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Ministerio de justicia

juzgado de lo contencioso administrativo n.º 1 de Melilla

1078.- Requerimiento a D.ª Yamna Kantah, en Procedimiento Abreviado 
73/2017.

N.I.G.: 52001 45 3 2017 0000230

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000073/2017

Sobre: EXTRANJERÍA

De D/ña: YAMNA KANTAH

Abogado: NURIA MOHAMED FADEL

Contra D/ña: DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Abogado: ABOGADO DEL ESTADO

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

ÓRGANO JUDICIAL QUE REQUIERE

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.° 1 DE MELILLA.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

DENEGACIÓN TARJETA RESIDENCIA FAMILIAR CIUDADANO DE UNIÓN 
EXTRANJERÍA

P.A. 73/17

PERSONA/S A LA/S QUE SE REQUIERE

D.ª YAMNA KANTAH

DIRECCIÓN: CALLE ALFÉREZ SANZ N° 2 P03 PTA 11 MELILLA

OBJETO DEL REQUERIMIENTO

QUE POR LA DEMANDANTE YAMNA KANTAH SE OTORGUE NUEVA 
REPRESENTACIÓN EN LAS PRESENTES ACTUACIONES EN EL PLAZO DE CINCO 
DÍAS, BAJO APERCIBIMIENTO EN CASO DE NO EFECTUARLO DE PROCEDER AL 
ARCHIVO DEFINITIVO DE LOS AUTOS.

En Melilla, a 9 de noviembre de 2017. 
La Letrado de la Administración de Justicia,


